
 
 

 
                    

 
 
Quillota, 19 de octubre de 2020.  
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 7712 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinario N°252/2020 de 06 de octubre de 2020 de Jefa Unidad de 
Adquisic iones a Sr. Alcalde, en que solic ita se rectif ique y complemente la 
parte resolutiva del Decreto Alcaldic io N°7321 de fecha 01 de octubre de 
2020; 

2. Decreto Alcaldic io N°7321 de 01 de octubre de 2020 que adjudicó la Lic itación 
Pública del proyecto denominado “DISEÑO Y DESARROLLO DE SITO WEB, 
APP Y MODIFICACIÓN DE SOFTWARE WEB PARA LEVAN TAR ESTRATEGIA 
MULTICANAL AÑO 2020” ;  

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 

 
D E C R E T O 

 
 
PRIMERO:              RECTIFÍCASE el Numerando Primero de la parte 
resolut iva del Decreto Alcaldic io N°7321 de 01 de octubre de 2020, en el s iguiente 
sentido: 
 
DONDE DICE: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  Cul tura  3 .  Je f e  de Servic ios Opera t iv os 4 .  DOM 5.  Adquisic iones 6 .  Adm inist rac ión 

Munic ipa l  7 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
LMG/DMB/ j lm . -  
 

DEBE DECIR: 
 

 
 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en todos los demás 

aspectos el Decreto Alcaldic io N°7321 de 01 de octubre de 2020 permanece v igente,  
incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 

Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de la Unidad de Cultura, el 
Jefe de Serv ic ios Operativos y la Dirección de Obras Municipales, las  medidas  
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                  
 
                                              
                           
 
 
 
 
 


